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UNIVERSIDAD EVANGELICA DEL PARAGUAY 

FACULTAD DE TEOLOGIA 
Mayor Vera N° 355 – San Lorenzo – Tel. 584 421 – E-mail: 

academ@cemta.org.py 

 

 

RESOLUCIÓN N° 1061/16 

 

Por la cual se efectúa ajustes en relación con la metodología y estructura 

para la elaboración del Trabajo de Grado 

 

Asunción, 6 de septiembre de 2016 

 

 

VISTA: la necesidad de ajustar el “Manual de Normas de la UEP” a 

las características y necesidades de los Trabajos de Grado 

de la Facultad de Teología, y 

 

CONSIDERANDO: que el “Manual de Normas de la UEP” en la pág. 13, 

expresa que la Universidad Evangélica del Paraguay está 

abierta a otros tipos y métodos de investigación no 

contemplados en este manual, dejando en claro el mismo 

manual que los ajustes o cambios deben ser aprobados por 

la autoridad académica competente, 

 

EL CONSEJO DE LA FACULTAD DE TEOLOGÍA  

en su reunión ordinaria del 7 de junio del 2016 resuelve: 

 

1. En relación al “Marco Metodológico”:  

a) Que cuando los Trabajos de Grado (TG) sigan uno de estos y la 

combinación de estos caminos o tipos de investigación: exégesis, 

teología bíblica, teología ministerial, teología histórico-misionológica 

y teología sistemática, no necesitarán registrar en su Anteproyecto ni 

en su TG: “Enfoque” y “Nivel” de investigación. 

b) Sustituir en el anteproyecto y TG en el punto 3.1.8 “Definición de 

términos“ por “Descripción Metodológica” y con esto suprimir los 

puntos de “Marco Metodológico” y de “Resultados” de la parte final 

del TG. 

2. En relación a la “Estructura y Formato”:  

a) Cambiar la expresión de “Marco metodológico” por “Descripción 

metodológica” y moverlo bajo el punto de “Marco introductorio” en 

lugar del punto de “Definición de términos”. 
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b) La estructura de los Trabajo de Grado quedarán de la siguiente manera: 

Marco Introductorio 

Cuerpo o desarrollo de la investigación en capítulos 

Conclusión 

Bibliografía 

Apéndice (si hubiere) 

 

3. En relación a la Evaluación de los TG: 

a) Bajo la “Evaluación del Trabajo escrito”, (i) sustituir “Marco 

metodológico” por “Calidad de la 1ª entrega del TG” con el puntaje 

máximo posible de 10; y (ii) sustituir de 20 a 25 el puntaje máximo 

posible del “Marco Teórico”, ahora “Cuerpo de investigación”. 

b) Bajo la “Evaluación de la Defensa Oral”: Sustituir “Conocimiento del 

Tema y metodología utilizada” por “Conocimiento y presentación del 

Tema”. 

 

4. En relación a la vigencia de esta Resolución:  

a) No tendrá efecto retroactivo.  

b) Rige para aquellos estudiantes que tomen la materia “Metodología de 

la Investigación” a partir del segundo semestre 2016. 

 

5. Comunicar a los cuatro campus y cumplido, archivar. 
 

 

 
 

 

Dr. (h.c.) Rogelio Duarte Pérez  Dr. Helmut Siemens Siebert 

   Secretario General                Decano              


